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"Año del Bi€ntsnario del Psrú: 20O años do lndopend€ncia"

nesouuclóN GERENctAL MUNtctpAL No 033- 2021 - MDc

Catacaos, 24 de Febrero de 2021.

VISTO:

El lnforme N'0t-2021-MDC-CS de fecha 23 de Febrero de 2021, suscrito por el Presidente del Comité de Selección, el provefdo

de Gerencia Municipal inserto en el lnforme N"01-2021-MDC-CS de lecha24 de Febrero de2021, el lnforme N'00063-2021-
MDC-GM de fecha de 24 de Febrero del2021, emitido por la Gerencia de Asesorfa Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta una
estructura gerencial sustentándose en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concunente y
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, ef¡cacia, eficiencla, participación y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.

Que, mediante lnforme N'01-2021-MDC-CS de fecha 23 de Febrero de2021, el Presidente del Comité de Selección, designado

med¡ante Resolución Gerencial Municipal N"023-2021-MDC de fecha '15 de Febrero de2021, alcanza la aprobación de Base§

Estándar del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N'02-2021-MDC/CS-Primera Convocatoria, ADQUISIC|ÓN

DE INSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO OE LECHE AÑO 2021, HOJUELA PRECOCIDA AVENA, QUINUA, KIWICHA,

CH|A AZUCARADA ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES, por un valor estimado de 5/372,002.40 (Tresc¡entos

Setenta y Dos Mil Dos con 40/100 Soles). De conformldad con el Articulo 47'del Decreto Supremo 344-2018-EF Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado, numeral 47.3y 47.4 establece que el Comité de Selección o el órgano encargado de las

contratac¡ones según corresponda elabora los documentos del procedimiento de selecciona su cargo, utilizando obligatoriamente

los documentos estándar que aprueba la OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente por los

¡ntegranles del comité y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organización intema de la

Entidad.

Por lo tanto, solicita la emisión del documento resolutlvo que aprueba las Bases Estándar del Procedimiento de Selección

Adjudicación Simplificada N"O2-2021-MDC/CS-Primera Convocatoria, Adquisición de lnsumos para el PROGRAMA VASO DE

LECHE AÑO 2021.

Que, el Gerente de Asesoría Jurídica con lnforme N'00063-2021-MDC-GM de fecha 24 de Febrero del 2021, señala que: que

mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha previsto conforme al Artículo 41".
Requisitos para convo€r: 41.'1.- Para convocar un procedimiento de selección, este conesponde estar incluido en el Plan Anual
de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando
corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aorobados que se oublican con la

ry§Iq, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

Que, frente a ello es requisito ¡nd¡spensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación de los documentos del

Procedimiento de Selección; los mismos que corresponden a las Bases del Procedimiento de Contratación; siendo que el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado: Articulo 47o. Documentos del procedimiento de Selección:
47.i. Los documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para SelecciÓn de
Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se ut¡lizan atendiendo
al tipo de procedimiento de selección. 47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los documentos

procedimiento de selección se denominan documentos asociados. 47.3. El comité de selecc¡ón o el Órgano encargado de las

además conforme se ha señalado en el Articulo 48".Contenido mínlmo de los documentos dsl procedimiento 48.'1.-

de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa EleclrÓnica contienen:
La denominación del objeto de la contratación; b) Las especificaciones técn¡cas, los Términos de Referencia, la Ficha de

Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según conesponda; c) El valor referencial con los límites
inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos límites se calculan
considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) dec¡males, se aumenta en un digito el valor del

segundo decimal; en el caso del lím¡te superior, se cons¡dera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d) La

moneda en que se expresa la oferta económica; e) El sistema de contratación; 0 La modalidad de ejecución contractual, cuando
conesponda; g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan; h) El costo de reproducc¡ón; i) Los requisitos de calificación; j)
Los factores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas; l) Las garantías apl¡cables; m) En el caso de ejecución de

obras, cuando se hublese previsto las entregas parciales del teneno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La
proforma del contrato, cuando conesponda.
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eue de la verificación efectuada se considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisitos legales para su aprobaciÓn;

por lo que se deberá em¡tir el Acto Resolutivo para lal fin.

eue la Ley del presupuesto priblico para el Año 2021 señala en el Artículo 17'. Montos para la determinaciÓn de los

pró."Or¡"átoJ Oe setécc¡én por licitaóión pública, concurso público, adju_dicación simplificada y selección de consultores

individuates se aplica Oe aáueiOo a los siguiLntes márgenes (...) nOjuO¡caóión Simplificada, si el valor referencial es inferior a

S/400,000.00 (Cuatrocientos Mil con 00/100 Soles)'

eue, siendo así es que el Comité de Selección ha clasificado dicho Procedimientotajo-el Proceso de Selección AdjudicaciÓn

Simplificada; debido a que el Proceso de Selección alcanza la suma de 5/394,616'25 (Trescientos Noventa y Cuatro M¡l

Seiscientos Dieciséis con 251100 Soles).

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de AlcaldÍa N" 369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembre de2020.

SE RESUELVE:

ARTTCULO to: APROBAR tas Bases Administrativas para el procedimiento-de selecciÓn d9 la 4djuqicTlóI' Simplificada-N"02:

2Or1-l,rDCCS -pr¡mera convocatoria para la contratación de'ADQUlslclÓN DE lNsuMos PARA EL PROGRAMA VASO DE

r-eCxÉ-Ái¡o zoii,- xo¡ueLA pRÉcoctDA AvENA, eurNUA, K¡wcHA, cHlA AZUcARADA ENRIQUECIDA coN
VITAM|NAS y MINERALES, por un valor estimado de 5/372,002.40 (Trescientos Setenta y Dos Mil Dos con 40/100 Soles)' en

merito a los cons¡derandos antes expuestos'

Catacaos,
esta

fines de

al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologla de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

responsabilidad funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal institucional de

la presente Resolución al Presidente del comité de selecciÓn a cargo de la conducción del

el Artículo 1'y a las instancias conespondientes de esta Municipalidad D¡strital de Catacaos para los

NI cÚMPtASE Y ARCH¡VESE

L\a\\'.rl
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